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SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 26 de noViembre de 1984 por la. que
se dispone Se' cumpla la sentencia dictada· por la·
Audiendo Nacional en recurso contendoso-admJ·
nistrativo interpuesto por don Gratiniono Nieto
Gallo.

1923

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 22.944 seguido ante la Sala de lo ContenCioso-administrativo
en nombre y repres·,¿mtación de don Gratiniano Nieto Gallo,
como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra la Resolución de este Ministerio de 19 de
octubre de 1981, ha recaido sentencia.. en 21 de mayo de 1981,
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:·

eFallamos. Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Sampere Murtel,
en nombre y represntación d-a dorr Gratiniano Nieto Gallo,
centra la Orden de 19 de octubre de 1981, emanada del Minis
~€-rio de Cultura. sobre provisíón de plaza de Director-Conser
vador del !Vfuseo Arqueológico Nacional, confirmada en repo·
si.ci6n por silencio administrativo. resoluciones que confirma
mos por ser conformes a derecho; stn imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
l~gales, junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos,
mf\ndamos y firmamos.-

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en loe
artículos 103 y 105, apartado al. de la Ley de Z1 .de dicie~b.re
do 1956, regUladora de la Jurisdicción ContencI06O-Admmls
tretiva,

miso para exportar por la Aduana de Barajas e( óleo so.bre
lienzo titulado eComposici6n abstracta_, medidas 80 X &2 cen
ttmetros, valorado por el interesado en veinte mil <20.(00) pe-

_setas. que' figura con el número a en la relación ~el permiso
de exportación; . . .

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de ImPQrtancia· Histórica o Artística elevó
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artea
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión del día 9 de julio de 19M, para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene el actlC1ilo 8.· del Decreto de
2 de junio de 1960 sobre la mencionada obra, por considerarla
de gran interés para el Museo Español ~e Arte 'Contempo
ráneo;

Resultando que cQncedido a la parte interesada el trámite
de audiencia. que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo señalado; .

Visto el Decreto de 2 dé lunio de 1960 y demé.s disposiciones
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°. 8.° Y concordantes del expresado Decreto· de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tan~eo y
adquirir 10& bienes muebles para los que se hay&-- soliCltado
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Cali~

ficación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia
Histórica o Artística reúnan méI1tos suficientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adquisición el misma valor
declarado por el SQlicitante de la exportación, que constituye
Ulla oferta de venta irrevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
ooncurren las circunstancias necesarias para el- eJerCicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de veinte mil qW.OOOl pesetas);

Considerando que ha sido concedido al interesado el' trá
mite de audiencia que señala el articulo ~1 de ·la vigente Ley
de· Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercido del derecho de tanteo previsto
en el articulo 8.0 d-al Decreto de 2 de junio de 1960 .se adquiera
por el Estado. con destino al Museo Español de Arte Contem
porimeo, el óleo sobre lienzo, titulado ..Composíción abstracta~, .
medidas 80 x 1;12 centim-etros, que figura con el número 2 en
la relación del permiso de exportación, el cual fue solicitado
por ..Pedro Alarcón, S. A.,., en representación. de don Chris
tophe Vicent.

Segundo.-Que esta adquistción se haga por el precio de
clarado de veinte mil (20.000) pesetas, el cual se pagará .9.1
exportador con cargo a. los fondos de que dispone este Depar-
tamento para tales atenciones. .

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los· recursos pertinentes.

Lo que digo a VV. II. para su con·ocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1004.

ORDEN de 15 de noviembre ele 1984 por la que se
ejercita el derecho de tanteo del óleo sobre lienzO
titulado eCompr..s/!~ OTl ab:¡tracta... (T. 41,1984.)

Ilmos Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Re5u.l:.4ndo que por ..Pedro Alarcón, S.,A.-, con domicilio dn

.\ladnd, calle Ribera de Curtidores, número 25, en representa-
ción de don Christophe Vicent, con domicilio en 1815 Clarens
Montreaux (SuL-:-S,). Villa Dubochet, 7, fue solicitada de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos el oportuno per-

SOLANA MADARIAGA,
!nos Sr"'.'; Sub'3ecretario· \ ¡'ji "ctOl general de Bp.llas Artds

y Archivos. .

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
pn ei articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se.adquiera
pOI; el Estado, con destino al Museo Nacional de Artes De
~;)ra~lVRS eVn panel de ml1.d2ra pintado.. , medidas 208 X 95.
que figura con el' número 1 en la relación del permiso de ex
portación, el cual fue solicitado por ..Pedro Alarc6n. Socieda.d
Anónima,. en representación de don Claude Bine..

Segund'b.-Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de veinte mil. (20 000) pesetas. el cual se pagará- al
exportador con cargo a 108 fondos de que dispone este Depar
tamento para tales atenciones~

Tercero -Que se haga saller esta adquisición al exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. 11. para su conoc;miento y efectos.
\ifadrid. 15 de noviembre de 1984.

eAp,,-:z.dor C"JD car~o a .los fondos de que dispone este De.pa.r~

,Unwni.G c:ara t.,..¡.les atenclOoes.
lel'~~"ü,---~...", se haga saber esta. adquisición al exportador

instruyéndole de los 'recursos pertin&ntea.

Lo digo a VV. II. para su cOllocimiento y electos.
Madrid, 5 L.e .Qovtembre de 191M.

SOLANA MADARIAGA

l!mos. Sres. Su';secretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por La que ..
ejercita el derecho de tanteo sobre ..Un panel de
madera,. ointado-. (T. 42/1984.)

llmos Sres,: Visto el expediente del que se haré. mérito, y
Resui'ónao que por .. Pedro Alarcón, S. A.-, con domicilio

en Madrid. calle Ribera de Curtidores, número 25, en repre
sentación de don Claude Bine. con domicilio en Niza (Francia),
4 Ru.e Ant0irie Uautier, fue solicitado de la Dirección Gener"l
de Bellas AridS y Archivos el oportuno permiso pata expor..tar.
por ,a Aduana de Barcelona ..Un panel ·de madera, pintado-,
1"11e_,. _,~ -'vd X 95, vaiorado por el! int·dresado en veinte mH
\2000(,) pesetas, que figura con el número 1 en la re1ación
del peh"n¡so de exportación; .

Resul~ando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó
;..'ropuesta al ilv_strisimo señor Director general de Bellas Ar
tes y Archivos, según a.cuerdo adoptado por unanimidad en
su sesión del día 9 de Julio de 1984 para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el artículo 8.° del Decreto je
2 de junio de lf160 sobre la mencionada obra., por considerarla
de gran interés para el Museo Nacional de Artes Decorativas;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite
de' audienCIa que previene el artículo 91 de la vigente Ley de
r'roc~J.iliüen~o Admlnistradvo. é:;tu no presentó alegaciones en
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Con;;d.~,alldo qua, de conf("·lUiJad con 10 dispuesto en los
artículos 6.°, 8 ° Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960,. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
pt'lrmL'óO Je exportación cuando a juicio de la Junta d;;l Califica
ci6n. Va.:oración y Exportación efe Obras de Importancia His
tórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo
el prec10 que ha de reguJar esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurren fas circunstancias necesarias para el. ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de qUe se
trata por el precio declarado de veinte mil {20.0Q0J pesetas,

Considerando que ha sido concedido al interesado el trá
mite de audiencia que señala el artículo 91 de la .. vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto: •.


